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SUNAT: SE MODIFICA LA NORMATIVA DE COMPROBANTES DE PAGO ELECTRÓNICOS 
A FIN DE PERMITIR QUE LOS BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO REGULAR DE 
PASAJEROS PUEDAN SER MODIFICADOS A TRAVÉS DE NOTAS DE CRÉDITO Y DÉBITO 
ELECTRÓNICAS 
 

Resolución de Superintendencia Nº 000032-2024/SUNAT 

Mediante la Resolución de la referencia, se modifica el artículo 24° de la Resolución de Superintendencia 

N° 097-2012/SUNAT, que aprueba Sistema de Emisión Electrónica desarrollado desde los sistemas del 

contribuyente (SEE - Del contribuyente); y, el artículo 28° de la Resolución de Superintendencia N° 117-

2017/SUNAT, que aprueba el SEE Operador de Servicios Electrónicos (SEE - OSE), a fin de permitir que las 

compañías de aviación comercial que tengan la calidad de emisores electrónicos de boletos de transporte 

aéreo regular de pasajeros a través de dichos sistemas puedan modificarlos mediante notas de débito o 

crédito expedidas a través de tales sistemas. Con ello, se busca facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a cargo de dichas compañías y permitirles que a través de un solo SEE puedan 

emitir y modificar los documentos autorizados señalados. 

 

En los Anexos 1 y 2 de la Resolución comentada, se detallan las modificaciones realizadas al Anexo N° 3: 

Notas de Crédito y Anexo N° 4: Notas de débito de la Resolución de Superintendencia N° 097-2012/SUNAT 

para plasmar las condiciones que deberán tenerse en cuanta al emitir las notas electrónicas mediante el 

SEE - Del contribuyente. 

 

La norma bajo comentario entrará en vigencia el 2 de marzo de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 46 a 48. 
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